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SOPORTE
BASICO DE VIDA
CONJUNTO DE DIRECTRICES QUE INCLUYEN
MANIOBRAS, ACTIVIDADES O PROCEDIMIENTOS
PARA TRASTORNOS, ENFERMEDADES O LESIONES
QUE AMENAZAN LA VIDA



PRINCIPIOS ÉTICOS 

PRINCIPIOS. El ejercicio de la profesión estará

fundado en el reconocimiento de la dignidad

humana, sin distingos de ninguna clase, en el

respeto de los deberes y derechos consagrados en

la Constitución Política y las normas legales

vigentes. Así mismo se regirá, entre otros, por los

siguientes principios:

Consiste en la obligación que tiene

el médico de procurar, en cuanto

sea posible, no causar daño con el

acto médico.

PRINCIPIO DE NO MALEFICENCIA. 

Consiste en la obligación que tiene 
el médico de procurar, en cuanto 
sea posible, el mejor resultado 
posible del acto médico dentro de 
la autonomía del paciente. 

PRINCIPIO DE BENEFICENCIA

Consiste en la obligación que tiene
el médico de respetar el derecho
que asiste a todo paciente, de
tomar decisiones libres con
respecto a su salud, previa
información suficiente y
comprensible

PRINCIPIO DE AUTONOMÍA. 

Consiste en la obligación que tiene
el médico de procurar que el
paciente, reciba en el acto médico
aquello a que tiene derecho,
respetando las necesidades
individuales y colectivas.

PRINCIPIO DE JUSTICIA

Consiste en la obligación que tiene
el médico de estar dispuesto a
explicar su actuar en el marco de la
ley

PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA



ALGUNA VEZ TE HAS 
PREGUNTADO QUE 

ME PASARIA 
si……???????

-SI AL ATENDER A UNA VICTIMA 
AGRAVO LA SITUACION???

-SI FALLECE AL SER 
TRASLADADO???

-SI EL RESULTADO DE MIS 
ACTUACIONES ES 
DESGRACIADO????

-SI ME NIEGO A ATENDER  A LA 
VICTIMA????

PARA HALLAR RESPUESTAS A 
ESTAS PREGUNTAS SE DEBE 
CONOCER ALGUNOS ASPECTOS 
DE LA LEY PENAL, SEGÚN EL 
CODIGO PENAL (C.P.) “SON 
DELITOS O FALTAS LAS 
ACCIONES U OMISIONES 
DOLOSAS O CULPOSAS 
PENADAS POR LA LEY”.



PARA QUE EXISTA RESPONSABILIDAD CRIMINAL Y POR 
TANTO DELITO EL SER HUMANO DEBE HABER ACTUADO CON

DOLO 
(INTENSION)

CULPA 
(IMPRUDENCIA)

DESEO EXPRESO DE 
CAUSAR UN MAL, CON 

CONCIENCIA Y 
VOLUNTAD, SABIENDO 

LO QUE SE HACE Y 
QUERIENDO HACERLO

EL INDIVIDUO REALIZA 
UNA ACCION SIN 

INTENCION, PERO 
ACTUANDO SIN LA 

DEBIDA DILIGENCIA, 
CAUSANDO UN 

RESULTADO DAÑOSO, 
PREVISIBLE Y PENADO 

POR LA LEY



PRINCIPALES DELITOS EN LOS 
QUE SE PUEDE INCURRIR:

El que no socorriere a una persona que
se haya desamparada y en peligro
manifiesto y grave, cuando pudiere
hacerlo sin riesgo propio ni de tercera
será castigado con la pena de arresto y
multa.

OMISION DEL DEBER: 

Delito por omisión que pretende proteger ese 
bien que es la solidaridad humana.  Según el 
articulo “el pudiendo con su intervención 
inmediata sin riesgo propio a ajeno impedir un 
delito contra la vida o que cause grave daño a la 
integridad, libertad sexual, libertad y seguridad 
de las personas, se abstuviese voluntariamente 
de hacerlo será castigado con las penas de 
arresto mayor o multa o ambas”.

OMISION AL DEBER DE IMPEDIR A 
DENUNCIAR CIERTOS DELITOS

Si de la actuación se derivase una
situación lesiva para la victima, sin
culpa ni intención y habiendo
anotado los medios necesarios para
evitar el daño, NO EXISTIRA
RESPONSABILIDAD PENAL

LESION POR ACCIDENTES



Guías para reanimación cardiopulmonar (RCP) y 
atención cardiovascular de emergencia (ACE)





CÓDIGO AZUL

Procedimiento utilizado para
general una alarma y
desencadenar acciones de
respuesta ante la detección
de un paro
cardiorrespiratorio
(intrahospitalaria)



DESFIBRILACIÓN

Descarga eléctrica que se da
con un desfibrilador (equipo
biomédico) y se utiliza para
restablecer el ritmo cardíaco
normal del corazón.



Reanimación 
Cardiopulmonar

Consiste en una serie de maniobras que usted 
puede realizar en cualquier momento y lugar a 
una persona víctima de Paro Cardiorespiratorio
con el fin de mantener la vida



VENTILACIÓN ARTIFICIAL



COMPRESIONES TORÁCICAS



ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS



PARO CARDIORESPIRATORIO

Definido como la detención
involuntaria y espontánea
de los movimientos
respiratorios que impiden el
intercambio de oxigeno; al
cual posteriormente se le
asocia la ausencia de
movimientos cardiacos.



• Infarto Agudo de Miocardio.

• Enfermedad cerebrovascular

• Trauma Craneoencefálico.

• Electrocución

• Intoxicación, entre otros

Causas:



CADENA DE SUPERVIVENCIA 
INTRAHOSPITALARIA:



1. Detección precoz del paciente que se está 
deteriorando desde el punto de vista clínico

2. Acciones asistenciales en procura de la 
estabilización y prevención del paro cardíaco

a. Monitorización frecuente y apropiada de los signos 
vitales del paciente
b. Sistema claro y uniforme de llamada para solicitar 
asistencia.



SIGNO CAMBIO

F. CARDIACA <40 LxM >130 LxM

PAS <90 mmHg

PAM >120 mmHg

F. RESPIRATORIA < 8 RxM > 28 RxM

SATURACION DE O² < 90% Aun con O²

ESTADO DE 
CONCIENCIA

< 2 PUNTOS GLASGOW



1. Detección precoz del paciente que se está 
deteriorando desde el punto de vista clínico

2. Acciones asistenciales en procura de la 
estabilización y prevención del paro cardíaco

a. Monitorización frecuente y apropiada de los signos 
vitales del paciente
b. Sistema claro y uniforme de llamada para solicitar 
asistencia.
c. Respuesta clínica adecuada y oportuna a las 
llamadas de ayuda.



RECONOCIEMIENTO Y ACTIVACIÓN DEL SISTEMA DE 
RESPUESTA A EMERGENCIA

Sí el paciente presenta en forma súbita:

✓ Inconciencia

✓ No responde al estímulo y llamado
✓ Apnea (No respira) o lo hace con dificultad
✓ Ausencia de pulso en las grandes Arteria



Tome el pulso por un 
periodo de 7 a 10 segundos

Si no responde, active 
sistema de respuesta a 
emergencia 




